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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID, 

CERTIFICO: Que a petición expresa de “ELECNOR S.A.” solicitando 

certificación referente a la Sociedad “ELECNOR S.A.”, comprensiva del domicilio 

social, capital social, y que no se encuentra en disolución, liquidación, ni concurso de 

acreedores, he examinado los Libros del Archivo de mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que de las inscripciones practicadas en la hoja número M-54]8, 

abierta en este Registro a la Sociedad “ELECNOR S.A.”, folio 22 y siguientes del tomo 

269, resulta que la misma tiene su DOMICILIO social en MADRID, calle MARQUÉS 

DE MONDEJAR, número 33. 

SEGUNDO: Que lo que sigue es fotocopia exacta y fiel de la inscripción 457”, 

comprensiva de lo que se solicita, practicada en este Registro Mercantil referente a la 

Sociedad “ELECNOR S.A.”, que obra al folio 190 vuelto y siguiente del tomo 22265, 

hoja número M-5418. 
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REDUCCION DB CAPITAL 

Romitidos “al R.M.C. los datos 

457 'KLECNOR  5A'.-Don PXRRNANDO AZAOLA ARTECHE, «en nombra y representación de la Sociedad de esta Hoja, 
como PRESIDENTE de la misma y facultado expresanente por acuerdo | adoptado en remnión de JUNTA Pd 
celebrada el día 20 DE MAYO DX 2009, en Segunda ist á 
representan el 71,33 por ciento del capital social, debidamente od según se cri con sendos 
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O] MORO MERCANTIL DE id ñan de los ios publicados en el diario 'Expansión', y en el Borme, ambos del 

o romo [ste] testo | HOJA día 7 de ral de 2009, habiéndose adoptado por unanimidad en dicha junta los acuerdos que se ejecutan 
03 22265 | 8 | 0 Í M-5418 según certificación inserta, expedida por el Secretario del Consejo de Adrinintración, don Rafael Prado 
o con “el visto bueno del presidente, el señor otorgante, cuyas firmas legitinó el notario 
o R:De | autorizante, constando además que el acta dicha reunión fue aprobada al término de la misma, ha 
od NOTAS MARGINALES Neck. | otorgado la escritura que se inscribe por la que establece: 
0 

09 reglamentarios dentro del plazo +  Raducción del capital social mrediante la amortización de . de para llevar a cabo los trámites que 
09 previsto en e articulo 384 RRM acciones propias, Modificación, en su caso, del ario 5 de procedan “ante la Comisión Aim ideal de Valores, 

los Estatutos Sociales relativo al capital soctal y las acciones. Bolsas de Valores, 
EXCLUIDAS DE NEGOCIACION EN LA BOLSA DE 6 e SA. y demás organtemos o e pra 

conformidad con el informe Consejo de Administración, respecto de los »cusrdos 
VALORES DE VALENCIA 60M EFECTOS DEL DIA Mvo de lo previsto en el articulo 144 del Ten Refundido de la Ley de Adopta, có a o e AR CO, e 

14 DE JULIO DE 2009, LAS 3.000.000 AC Anónimas, se acuerda por el copkal social de la : » «. z asedad actusimente fiado an MUEVE | oe EOS ea a cr de Se acuerdo and as al Consejo de Acerinistración de la Sociedad 
ILLONES EUROS, , reducirlo en la cuantía pora a respecto de los acuerdos 

CIONES, EMITIDAS EN LA ADJUNTA NA | de TASSCITNTOS MIL EUROS, mea a Ann de TRES MILLONES E dl antistor punto del Orem del Día, arte la Comisión Naciona del 

4602 A HOJA.Hadrid Propias ELECNO! representativas Mercado de Valores, Rectores de las Acisas de Valores, 
CION, POR LA DE EST TRES CON TREINTA Y TRES POR CIENTO del total del capital soctel. S.A. y demás orgerdemos o en. mataria, induyóncost de 

. 
a a ! 

30 de Septiembre de 2009 AG as boda vo aus la a de las Ema expresa exclusión exacción de tas acciones propias amorttzades. E 

, acciones se renlice con cargo a la cifra de capkal soda! por au valor mainal total, cualquiera de sus rmienbros. 
; es decir 300.000.-€ MIL EUROS) y con cargo a Es reservas - 

EXCLÚIDAS DE NEGOCIACION DE LA BOLSA DE ! a A A os » Delegación de nad para la formalización de tos 
. ; acuerdos que se » - VALORES DE BARCELONA, CON EFECTOS DEL - OCHENTA MIL CUA! CUARENTA Y UN EUROS). Y "en su caso, paa 54 

000. La reducción de capital soual acordada se ej e e Y elección, sel coma el depóoito” 
DIA 14 DE JULIO DE BO09, LAS 3.000.000 Icaro e pode ona e us aracones (ufo arte 166 a Cuentas Anuales y 18 ú 
ACCIONES, EMITIDAS EN LA ADJUBTA INSCRIP de Sociedades Anánimas, un mes a contar desde la fecha del último anuncio apando ea dl paleta 1 

F del acuerdo de reducción) y en todo Cas, antes del día 30 de junio. 
CION, POR LA 461% DE ESTA HOJA .Madrxzd En este punto del Oran 1 Día ne aprueta por onasieniiad autorizar 

, Por ota lado, la Junta acuerda por unanimicas que el exceso de Reserva Legal de los miembros del de con las més 
30 de Septiembre de 2009. sobre el 210% del Capital comsecuendia de la reducción de amplios facultades para la plena ejecución y aplicación de todos los acuerdos 

scocdada, y gue asciende a la cantidad de 50.000 euros (SESENTA MI. adoptados en la Jurka, de manera que pueda realtar cuentes gestiones sean" 
EUROS), reclasificará como Reserva Volu necesarías para le formalización de los adoptados y ate 

Notario, haciendo tas ó Que procedan respecto a los 
Como consecuenda de tudo lo anterior, la Junta General acuerda por unanimidad adoptados Y otorgue documentos públicos o privados se 
dar nueva redacción al artículo 50 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, que en requieran o sean convenientes, así como Oros, COM expresa 
lo sucesivo quedará redactado como sigue: autorización para actasas, completar, ractificar y subsanar las faltas, 

ErTores y omisiones se produzcan, tanto en los acuerdos cgmo en dos Yiulos 

"Artículo 5.- de su formalización, y también para que subsane 9 de acuerdo con la 
calificación del Reg Mercantil, y para que, en definitiva, proceda a la 

Ei Captar social es de 8.700.000 euros (OCHO MILLONES SEYECIENTOS MiL Wacripción de sendos en el Registro ya 
representado por 87.000.000 (OCHENTA Y SIETE MILLONES) de depósito de tas Cuentas ¿Quatmante se des faculta pon que, en 5u caso, 

Acciones mediante anotadones en cuenta, de 0,10 Euros de puedan proceder a la publicación de necesarios O 

valor nominal cada una, numeradas del 1 al 87.000.000 ambes inclusive, 
totasnente suscritas y ceSsemboisadas. * 

47 457 Se acompañan los preceptivos abuncios de la reducción de capital, publicados en el diario "Expansión" 
48 o y en el BORME, ambos de fecha 21 de mayo de 2009.EN 5U VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de * 
AS Pa REDUCCION DE CAPITAL . ASI RESULTA de la escritura autorizada por el Motario de MADRID, RIVES GRACIA 
5d e 7 , el día 23 de junio de 2009, con el número 1872/2009 de su protocolo. . Presentada copía en este 
53 . ? Registro el día treinta de junio de dos mil nueve, con el número 1/2009/82301, según Asiento 
54 o Ad Presentación 301 del diario 2012. Madrid a ocho de julio de dos mil nueve. Hons s.n y 1.d.   
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TERCERO: Y que en la propia hoja, no figuran inscripciones posteriores que 

modifiquen los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, así como que no se encuentra en 

Procedimiento Concursal alguno, por lo que continúa vigente según el Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente que va extendida en 4 hojas de papel timbrado de este Registro, 

números: del 6237135 al 6237138, ambas inclusive, y la firmo en Madrid, a veintiuno 

de enero de dos mil doce. 

Registrador, 

Presentada en el Libro Diario de certificaciones y notas con el asiento número 

3469/2012. 

Honos. s/m. 
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../.. RRICHI ALBERTI, Notario de Madrid y de su 

Ilustre Colegio, 

DOY FE: de que la presente fotocopia reproduce 

fielmente la Certificación del Registro Mercantil, 

que tengo a la vista para su cotejo. —_—u———_____—_—— 

Está extendida en cuatro folios del Timbre del 

Estado de papel exclusivo para documentos 

notariales, de la serie AS, números 1400788, los 

tres anteriores en orden correlativo decreciente, 

más el del presente donde tan solo va este 

testimonio. 

Dejo anotado este testimonio con el número 147, 

en el Libro Indicador número 8. 

En Madrid, a uno de febrero de dos mil doce. 
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LEY DE TASAS 8/89. DOCUMENTO NO sugiuto..-- A 
a ANA o e 

ODE 

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haze du $ pttobre 1961y- 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 dé octubre) 

E 

l. Pais: España 
. 

El presente documento público 

IS a 
3. Actuando en calidad de NOT RIO 

Se halla sellado tuirraro. con el de su Notaría 
CERTIFICADO 

E PÚBLICA 
NOTARIAL 4. A 

   

  

  

  

  
5. En Madrid NN 28 FEB 2012 

¡e Por el Decano del Colerio verimal de Madrid 
* NOTARIADO » Sk ON = on elo rumero 1797 

¡e > > le > E pbo/anabre ” o LM 17 
cr *Y nn” y 4 7 o 

/ : . 
- - ha 

? So NT > DA Pa 

Odo. a NA y? A 78222409 > 7 =   

Don Segismundo Álvarez Royo-Villanova 
Firma delegada del Decano 
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